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Los contaminantes orgánicos persistentes son principalmente productos y
subproductos de procesos industriales, fabricación de productos químicos
y desechos resultantes. 

Representan un peligro particular debido a cuatro características: son
tóxicos; son persistentes, resisten los procesos normales  que
descomponen los contaminantes; se acumulan en la grasa corporal de las
personas, algunos animales y se transmiten de la madre al feto.  Estos se
bioacumulan a lo largo de la cadena alimenticia y son transportados
grandes distancias a través de corrientes de aire, de agua o grupos de
especies migratorias traspasando las fronteras de los países.  

Los problemas generados por lo COP motivaron su prohibición y
restricción severa en muchos países, así como la implementación de
acciones internacionales dentro de las que se encuentran el Convenio de
Estocolmo; este es el primer instrumento internacional jurídicamente
vinculante para la aplicación de medidas internacionales respecto de los
COP.

Se han identificado 12 de los productos químicos más persistentes y
bioacumulables para la acción prioritaria a nivel global,  que incluyen ocho
plaguicidas (aldrina, clordano, DDT, dieldrina, endrina, heptacloro, mirex y
toxafeno), dos tipos de sustancias químicas industriales (bifenilos
policlorados o PCB y hexaclorobenceno) y dos familias químicas de
subproductos no deseados de la fabricación, uso y/o combustión de cloro
y materiales que contienen cloro (dioxinas y furanos)., estas últimas son
sujetas a control de emisiones atmosféricas en algunas actividades de
fundición y de incineración de residuos. 

Se realiza monitoreo continuo de todos los contaminantes criterio (PM10,
PM2.5, SO2, NOx, CO y O3) en Rionegro, los resultados de las mediciones
de PM2.5 y PM10  se presentan a continuación, para el periodo del 24 de
febrero al 09 de  marzo:

Fuente: Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo sobre COP, Republica de Colombia. Imagen Libre generada con chat GPT

Colombia cuenta con el Plan Nacional de Implementación de la
Convención de Estocolmo, el cual contiene las estrategias y
actividades que el país desarrollara hasta el año 2030, para eliminar el
uso de sustancias COP en el país y prevenir la generación de los COP
No Intencionales como las Dioxinas y Furanos.

En la región de la jurisdicción Cornare, se lleva control y seguimiento a
las emisiones de fuentes fijas para dioxinas y furanos, en tres empresas;
en las que operan untotal de 9 fuentes fijas. Hasta la fecha no se han
superado los límites máximos permisibles de norma para las emisiones
de estos compuestos.


